
152 Gestión del riesgo

con operaciones de forwards y opciones en divisa siguien-

do la política de gestión de riesgos del Grupo.

Al cierre del ejercicio 2016 la sensibilidad de la exposi-

ción patrimonial ante una depreciación del 1% en los tipos 

de cambio frente al euro de las principales monedas a las 

que hay exposición ascendió a 17 millones de euros, de los 

que el 35% corresponde a la libra esterlina, el 46% corres-

ponde al dólar estadounidense, el 17% al peso mejicano y 

el resto a otras divisas.

Riesgo operacional

El riesgo operacional se define como el riesgo de sufrir 

pérdidas como consecuencia de fallos o falta de adecua-

ción de las personas, procesos o sistemas o por eventos 

externos imprevistos. Esta definición incluye el riesgo 

reputacional (que a su vez incluye el riesgo conductual), 

tecnológico, de modelo y de outsourcing.

La gestión efectiva del riesgo operacional está des-

centralizada en los distintos gestores de procesos que 

abarcan toda la organización. Dichos procesos se hallan, 

todos ellos, identificados en el mapa corporativo de proce-

sos, que facilita la integración de la información según la 

estructura organizativa. El Grupo cuenta con una unidad 

central especializada en la gestión de riesgo operacional, 

cuyas funciones principales son las de coordinar, supervi-

sar e impulsar tanto la identificación como la valoración 

y la gestión de los riesgos que llevan a cabo los gestores de 

proceso, sobre la base del modelo de gestión adoptado por 

el Grupo Banco Sabadell.

La Alta Dirección y el Consejo de Administración se 

implican directamente y de forma efectiva en la gestión de 

este riesgo, mediante la aprobación del marco de gestión 

y su implantación que propone el Comité de Riesgo Ope-

racional, integrado por miembros de la Alta Dirección de 

distintas áreas funcionales de la entidad, y asegurando 

que regularmente se realicen auditorías sobre la aplica-

ción del marco de gestión y la fiabilidad de la información 

reportada, así como las pruebas de validación interna del 

modelo de riesgo operacional. La gestión del riesgo opera-

cional se fundamenta en dos líneas de actuación:

La primera línea de actuación se basa en el análisis de 

los procesos, la identificación de los riesgos vinculados 

a los procesos que presentan una pérdida potencial, la 

valoración cualitativa de estos procesos y de los controles 

asociados, todo ello de forma conjunta entre los gestores 

de proceso y la unidad central de riesgo operacional. El 

resultado es una valoración que permite conocer la expo-

sición al riesgo a futuro en términos de pérdida esperada 

y pérdida inesperada, así como anticipar tendencias y 

planificar las acciones mitigadoras orientadamente.

Se complementa con la detección, el seguimiento y la 

gestión activa del riesgo mediante el uso de indicadores 

clave del riesgo, lo que propicia el establecimiento de aler-

tas ante incrementos de la exposición, la identificación de 

las causas que la generan, la medición de la eficacia de los 

controles y las mejoras efectuadas.

Al mismo tiempo se verifica que los procesos 

identificados de criticidad elevada ante una falta de servi-

cio tengan definidos e implantados planes de continuidad 

de negocio específicos. Sobre los riesgos identificados, 

se estima cualitativamente el impacto reputacional que 

podría suponer el suceso de alguno de ellos.

La segunda línea de actuación se fundamenta en la 

experiencia. Consiste en recoger en una base de datos 

todas las pérdidas que se van produciendo en la entidad, 

lo que proporciona una información de riesgo operacio-

nal acontecido por línea de negocio y las causas que lo 

han originado para poder actuar sobre ellas con el fin de 

minimizarlas.

Además, esta información permite contrastar la co-

herencia entre las estimaciones realizadas sobre pérdidas 

potenciales y la realidad, tanto en términos de frecuencia 

como de severidad, mejorando iterativamente las estima-

ciones sobre los niveles de exposición.

Se dispone de una base de datos histórica de pérdidas 

efectivas por riesgo operacional con datos desde el año 

2002, que se actualiza continuamente a medida que se va 

recibiendo información de las pérdidas y de las recupera-

ciones de estas pérdidas, tanto por gestión propia como 

por seguros contratados (G19 y G20).

Dentro del riesgo operacional, se incluye la gestión y el 

control de los siguientes riesgos relevantes:

—  Riesgo reputacional: posibilidad de pérdidas deriva-

das de la publicidad negativa relacionada con prác-

ticas y negocios de la entidad, lo que puede generar 

pérdida de confianza en la institución y afectar a su 

solvencia.

—  Riesgo tecnológico: posibilidad de pérdidas derivadas 

de la incapacidad de la infraestructura de sistemas de 

permitir continuar completamente con la actividad 

ordinaria.

—  Riesgo de outsourcing: posibilidad de pérdidas deri-

vadas de fallos de los proveedores en la prestación de 

servicios subcontratados o su interrupción, deficien-

cias en la seguridad de sus sistemas, la deslealtad de 

sus empleados o el incumplimiento de las regulaciones 

que sean de aplicación.

—  Riesgo de modelo: posibilidad de pérdidas derivadas 

de la toma de decisiones basada en el uso de modelos 

inadecuados.

Dentro del riesgo operacional, se incluye la gestión y el 

control de los siguientes riesgos relevantes:

—  Riesgo reputacional: posibilidad de pérdidas deriva-

das de la publicidad negativa relacionada con prácti-

cas y negocios de la entidad, pudiendo generar pérdida 

de confianza en la institución afectando a su solvencia.

—  Riesgo tecnológico: posibilidad de pérdidas derivadas 

de la incapacidad de la infraestructura de sistemas de 

permitir continuar completamente con la actividad 

ordinaria.

—  Riesgo de outsourcing: posibilidad de pérdidas deri-

vadas de: fallos de los proveedores en la prestación de 

servicios subcontratados o su interrupción, deficien-

cias en la seguridad de sus sistemas, la deslealtad de 

sus empleados o el incumplimiento de las regulaciones 
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que sean de aplicación.

—  Riesgo de modelo: posibilidad de pérdidas derivadas 

de la toma de decisiones basada en el uso de modelos 

inadecuados.

Riesgo fiscal 

El riesgo fiscal se define como la probabilidad de incum-

plir los objetivos establecidos en la estrategia fiscal de 

Banco Sabadell desde una doble perspectiva y debido a 

factores internos o externos: 

—  Por un lado, la probabilidad de incurrir en un in-

cumplimiento de las obligaciones tributarias que 

pueda derivar en una falta de ingreso indebida, o la 

concurrencia de cualquier otro evento que genere un 

potencial perjuicio para el Banco en el cumplimiento 

de sus objetivos.

—  Por otro, la probabilidad de incurrir en un ingreso 

indebido en el cumplimiento de las obligaciones tribu-

tarias generando así un perjuicio para el accionista u 

otros grupos de interés.

Las políticas de riesgos fiscales de Banco Sabadell tienen 

como objetivo establecer los principios y directrices con la 

finalidad de asegurar que los riesgos fiscales que pudieran 

afectar a la estrategia y objetivos fiscales del Grupo, sean 

identificados, valorados y gestionados de forma sistemáti-

ca, a efectos de cumplir con los nuevos requerimientos de 

la Ley de sociedades de capital y de los grupos de interés 

del Grupo Banco Sabadell.

Banco Sabadell, en materia de riesgo fiscal, tiene 

como objetivo atender siempre las obligaciones fiscales 

observando el marco legal vigente en materia fiscal.

Así mismo, la estrategia fiscal de Banco Sabadell pone 

de manifiesto su compromiso con el fomento de la fiscali-

dad responsable, el impulso de la prevención y el desarro-

llo de programas de transparencia, claves para fomentar 

la confianza de los diferentes grupos de interés. 

La estrategia fiscal está alineada con la estrategia de 

negocio del Grupo y los aspectos fiscales se gestionan de 

forma eficiente y bajo los principios de prudencia y mini-

mización del riesgo fiscal. 

El Consejo de Administración de Banco Sabadell, y 

en el marco del mandato previsto en la Ley de socieda-

des de capital para la mejora del gobierno corporativo, 

es responsable, de manera indelegable, de las siguientes 

facultades: 

—  Determinar la estrategia fiscal de la compañía.

—  Aprobar las inversiones u operaciones de todo tipo 

que por su elevada cuantía o especiales caracterís-

ticas, tengan carácter estratégico o especial riesgo 

fiscal, salvo que su aprobación corresponda a la Junta 

General.

—  Aprobar la creación o adquisición de participaciones 

en entidades de propósito especial o domiciliadas en 

países o territorios que tengan la consideración de 

paraísos fiscales.

—  Aprobar cualquier transacción análoga que, por su 

Principales riesgos relevantes del marco estratégico de riesgos/Riesgo fiscal
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G19

Distribución de eventos de riesgo 

operacional por importe (12 Meses) 

(en %)

1 Fraude interno 0,2

2 Fraude externo 5,2

3 Rel. laborales y seguridad 

en el puesto de trabajo

0,5

4 Clientes, productos 

y prácticas empresariales

27,6
 

5 Daños a activos materiales 6,1

6 Incidencias en el negocio 

y fallos en los sistemas

0,3 

7 Ejecución, entrega 

y gestión de procesos

60,1 

1

2

3

4

5

7

6

G20

Distribución de eventos de riesgo 

operacional por importe  

(5 últimos años) (en %)

1 Fraude interno 1,3

2 Fraude externo 7,3

3 Rel. laborales y seguridad 

en el puesto de trabajo

1,1

4 Clientes, productos 

y prácticas empresariales

37,7

5 Daños a activos materiales 5,9

6 Incidencias en el negocio 

y fallos en los sistemas

0,4

7 Ejecución, entrega 

y gestión de procesos

46,3


